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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las Comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada
Hernández y otros señores diputados, por el que
se solicita al Poder Ejecutivo que, a través de la Se-
cretaría de Energía, arbitre los medios necesarios a
efectos de completar la reglamentación del régimen
regulatorio de la industria y comercialización de gas
licuado de petróleo, creado por la ley 26.020; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo
a través del organismo que corresponda, arbitre
los medios necesarios a efectos de completar la
reglamentación del régimen regulatorio de la in-
dustria y comercialización de gas licuado de pe-
tróleo, creado por la ley 26.020 en marzo del 2005
y hasta el momento reglamentado sólo de ma-
nera parcial.

Sala de las comisiones, 31 de mayo de 2006.

Rosana A. Bertone. – José R. Mongeló. –
Julio E. Arriaga. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Esteban J. Bullrich. –

Eduardo G. Macaluse. – Laura J. Sesma.
– Eduardo L. Accastello. – Irene M.
Bösch de Sartori. – Juan C. Bonacorsi.
– Daniel A. Brue. – Marina Cassese. –
Genaro A. Collantes. – Stella Maris
Córdoba. – Héctor R. Daza. – Gustavo
E. Ferri. – Luis A. Galvalisi. – Juan C.
Gioja. – Jorge R. Giorgetti. – Roddy E.
Ingram. – Juan M. Irrazábal. – Claudio
Lozano. – Luis B. Lusquiños. – Aldo J.
Marconetto. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Osvaldo M. Nemirovsci. –
Blanca I. Osuna. – María del Carmen
Rico. – Diego H. Sartori. – Enrique L.
Thomas. – José R. Uñac. – Patricia
Vaca Narvaja. – Ricardo A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto
de declaración de la señora diputada Hernández y
otros señores diputados, creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en sus fun-
damentos, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan.

Rosana A. Bertone.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En nuestro país, para más de 4,5 millones de ho-

gares, la utilización del gas licuado o en garrafa re-
sulta una necesidad imperiosa, especialmente para
familias de bajos ingresos y que habitan zonas con
bajas posibilidades económicas.
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Desde la salida de la convertibilidad, el precio del
gas licuado ha sufrido un importante incremento.
Hasta fines de 2004, mientras el nivel general de pre-
cios minoristas subió aproximadamente un 50 % des-
de diciembre de 2001, los consumidores de gas li-
cuado de petróleo sufrieron aumentos de más del
140 %, y el año pasado debieron pagar entre 24 y
28 pesos por una garrafa de 10 kg. El aumento del
precio del gas envasado puso de manifiesto un pro-
blema de precios relativos, al mismo tiempo que lla-
mó la atención respecto de un problema social y
geográfico, específicamente en determinadas regio-
nes del país.

Frente a esta circunstancia, el gobierno nacional
acordó con empresarios del sector de producción y
comercialización de gas licuado de petróleo en ga-
rrafa extender de 300 a 600 la cantidad de comer-
cios que venderían la garrafa de 10 kg, la denomi-
nada “garrafa social”, a un precio diferencial, por
debajo del precio de mercado.

Así, los acuerdos de estabilidad del precio del gas
butano envasado en envases de 10 kilogramos fue-
ron suscritos por el señor secretario de Energía, las
empresas productoras de gas butano, por una par-
te, y las empresas fraccionadoras de gas butano por
la otra parte, con el objetivo de dar respuesta a la
situación de emergencia sufrida por una enorme
cantidad de habitantes de nuestro país.

Posteriormente, mediante la sanción de la ley
26.020 se creó el régimen regulatorio de la industria
y comercialización de gas licuado de petróleo. Esta
ley fue sancionada el 9 de marzo de 2005 y promul-
gada parcialmente el 7 de abril de 2005.

Dicha ley se fundó en la falta de un sistema de
distribución de gas natural por redes que satisfa-
ga las necesidades de consumo de la población, y
en la consideración de que esta falencia obliga a
recurrir al consumo de gas licuado de petróleo en-
vasado.

Debe tenerse presente que la ley tuvo como ob-
jetivos principales proteger adecuadamente al usua-
rio consumidor, definir el rol de los actores que in-
tervienen en este mercado y dar un tratamiento
jurídico igualitario al gas licuado de petróleo (GLP),
al gas natural (GN) y al gas natural comprimido
(GNC).

En cuanto a los derechos de los usuarios, se per-
siguió la adecuada protección de los mismos, ga-
rantizando una óptima calidad y el cumplimiento de
las normas técnicas, de seguridad y de comerciali-
zación del GLP.

En el caso del rol de todos los actores intervi-
nientes, se determinó un marco regulatorio que evi-
tara las prácticas desleales, monopólicas o discrimi-
natorias en perjuicio de los usuarios, incentivando
la competencia y el libre juego de la oferta y la de-
manda en los mercados, evitando el abuso de posi-
ciones dominantes.

Respecto de la consideración igualitaria del GLP
con respecto al GN y al GNC, se puede afirmar que
no existen justificaciones técnicas, económicas o
jurídicas que determinen un tratamiento diferencial,
como existe en la actualidad.

La ley 26.020, en su artículo 52, establece que el
Poder Ejecutivo nacional deberá reglamentar la mis-
ma en el término de noventa (90) días a contar des-
de su entrada en vigencia.

Sin embargo, hasta el momento, la reglamenta-
ción de esta ley ha sido sólo de manera muy par-
cial. En abril de 2005, la Secretaría de Energía, a
través de la resolución 623/2005, realizó la regla-
mentación de los artículos 12, 13, 14, 15, 18 y 39 de
la ley 26.020. A su vez, la reglamentación de este
último artículo se complementó con la resolución
1.073/2005 de septiembre de ese año. En cuanto a
la reglamentación de los restantes artículos de di-
cha ley, no se conocen definiciones fehacientes al
respecto.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el
artículo 44 de la ley 26.020 creó el fondo fiduciario
para atender el consumo residencial de gas licuado
de petróleo envasado para usuarios de bajos recur-
sos y para la expansión de redes de gas a zonas no
cubiertas por redes de gas natural.

Dicho fondo tiene como objeto financiar: a) la
adquisición de GLP en envases (garrafas y cilindros)
para usuarios de bajos recursos, y b) la expansión
de ramales de transporte, distribución y redes do-
miciliarias de gas natural en zonas no cubiertas al
día de la fecha, en aquellos casos que resulte técni-
camente posible y económicamente factible.
Priorizándose las expansiones de redes de gas na-
tural en las provincias que actualmente no cuentan
con el sistema.

Según la ley, el Poder Ejecutivo nacional debería
haber reglamentado la constitución y funcionamien-
to del fondo, arbitrando los medios para que la
operatoria del mismo tenga la mayor transparencia
y eficiencia en su funcionamiento.

En síntesis, considerando que el mercado del
gas licuado de petróleo es un mercado concen-
trado y que los sectores más perjudicados son
los de menores ingresos, este proyecto tiene por
objeto instar al Poder Ejecutivo nacional para
que arbitre los medios que resulten necesarios a
efectos de completar la reglamentación del régi-
men regulatorio de la industria y comercialización
de gas licuado de petróleo creado por la ley
26.020.

Por las razones expuestas y con la urgencia que
el hoy demanda, es que solicito se apruebe el pre-
sente proyecto.

Cinthya G. Hernández. – Fernando G.
Chironi. – Miguel A. Giubergia. –
Silvana M. Giudici. – Roberto R.
Iglesias.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solici-
tarle que, a través de la Secretaría de Energía, de-
pendiente del Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios, arbitre los medios que

resulten necesarios a efectos de completar la regla-
mentación del régimen regulatorio de la industria y
comercialización de gas licuado de petróleo creado
por la ley 26.020 en marzo de 2005 y hasta el mo-
mento reglamentado sólo de manera parcial.

Cinthya G. Hernández. – Fernando G.
Chironi. – Miguel A. Giubergia. –
Silvana M. Giudici. – Alicia E. Tate. –
Roberto R. Iglesias.


